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Virtual

En el marco de la emergencia sanitaria y control del COVID-19, MINEDU ha emitido
disposiciones para las II.EE. privadas, a fin de que estas presenten Planes de
Recuperación de los aprendizajes programados. En ese sentido, surge la necesidad de
brindar las orientaciones correspondientes a los especialistas de las UGEL y DRE para
que puedan ejecutar adecuadamente las supervisiones a las IE privadas.

Especialistas que realizan seguimiento a
las UGEL sobre actividades de
supervisión a IE privadas.

• Especialistas de supervisión a IE
privadas.

• Especialistas que evalúan el inicio
del procedimiento administrativo
sancionador.

Norma Técnica aprobada por Resolución Viceministerial
N.° 090-2020-MINEDU, que regula las disposiciones
para la prestación de servicio de educación básica en
instituciones educativas privadas.

Se tuvo la 
participación de 907* 
profesionales de las 
DRE/GRE y UGEL que 
corresponden a 24
regiones y Lima 
Metropolitana.

(*) Incluye a 129 asistentes que 
no precisaron la IGED (DRE/GRE y 
UGEL) de procedencia.

Mayor N.° de participación: Arequipa, Callao, Lambayeque, Lima Metropolitano y Tumbes. 
Menor N.° de participación: Loreto, Huánuco y Madre de Dios.

Las DRE/GRE y UGEL a nivel nacional cuentan con
la matriz de las principales actividades e hitos
para la supervisión de la presentación de los
planes de recuperación (PR) de las IE privadas, que
establece los plazos y responsables de cada
actividad, este instrumento facilitará la ruta a
seguir por estas instancias en el seguimiento de
las presentación de los PR.
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